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C. No. 291

octubre de 1996.

Su Excelencaa
Pablo Antonio Thafas inos
Ministro de EducaciÓn

D.nql!.

Señor Ministro:

En esla oportunidad le ofrecemos nuestra opinión'
referente a1 Proyecto de Decreto Ejecutivo "Por eL cuaL se

faculta a los Ministros de Estado a realizar Ios
nombramientos de personaf en sus respecLivas fnstituciones",
eI cual se nos hizo J-legar vía fax, eI 2'7 de setiembre de

1996.

Hemos leído y analizado detenidamente ef citado
Proyecto, eI cual tiene como objetivo, l-a desburocrat i z aclón
en el funcionamiento administrativo de las distintas
Instituciones deI sector público' a fin de lograr una mayor
eficiencia y eficacia en fos servicios que presta la
Administración PúbIica, eI cual compartimos en su totalidacl'

De conformldad con nuestro ordenamiento juridico' el
Presidente de Ia República es qu.ien nombra a una gran
cantidad de funcionarios administrativos, pero en la rea-lidad
díchos nombramientos son realizados por los respectivos
Ministros y ef Presidente se limita a firmar los
co r respondi entes decretos; tramitación en la cuaL se requiere
de cieito tiempo que en ef caso de los educadores, resulta de
graves inconvenientes. Por effo que 1a Ley de Presupuesto
fuese reformada por la Ley 21 de 2 de febrero de t996,
mediante la cuaf se exceptúa a los educadores de ]a exigencia
de tomar posesión antes de ejercer e.L cargo.

Sobre fas funciones administrativas de1 Presidente de fa
República, el profesor Jaime Vidal Perdomo, en sL1 Tratado de
Derecho Administrativo, pág. 109, nos dice:
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por tener el Presidente de l-a

(1

República
autoridad

autorizar a fos Ministros
nombramientos del Personal
Instltución respectiva Por
nos parece la correcta' Por

-J^rd cdrrodu uc suprema
^L-^*¡..- ,l^L\^d\,¡TILITTI-LIALIVcr,

necesariamente intervenir en todos
l-os asuntos administrativos de
carácter nacional; tal creencia
jurídica es errónea, como pasaremos a
ver, Adernás, sígmífieazía un desafío
a 7a lógíca' porqae Por útayor
capacídad de trabajo {F¡e Pudíera
imagínaxse e¡r eJ- ,fefe del Eetado,
dada 7a cory7e j idad de 7a vida
nacionaT es i-ry>oeíbJ-e que é7 pudíera
Xomar p.arXe en J,as decj-sionee de
Xodos fos negoeios adminisXzaXívoe" '

No obstante .Lo anterior, Ia técnica legal utilizada para
de Estado a que efectúen fos
que en fo sucesivo requiera la

medio de un Decreto Ejecutivo, no
1o siguiente,

Uno de Ios Considerandos del Proyecto de Decreto
Ejecutivo, seña1a que ef Presidente de la Repúb1ica puede
défegar algunas atribuciones a sus Ministros de conformidad
con lo que establece eI artículo 181 de la Constitución
Politica, fo cuaf no compartimos' pues dlcha norma
constituciona.L fo que estabfece son fas causafes por las
cuales los actos dictados por et PTesldente de la República
pueden ser considerados sin vafor legal, a.l igual que
reafirma el poder jerárquico que tiene éste sobre sus
Ministros, y de ninguna forma, puede inferirse de esta norma
constitucional, la delegación de funciones.

En cuanto a esta úftima, debemos señalar que fa misma
no queda suj eta a1 arbitrio de fos funcionarios, sino
ajusJada a Io que la ley disponga. A este respecto pareciera
haber uniformidad en fa doctrina nacional y extranjera' En

efecto, García Trevijano señaIa que: "ta deleqaeíón de
funcíones es fundamental que esté pz:vísta en una Ley foraal,
de rna7l.era generaT o específíea" (Cfr. Tratado Prrvado,
Madrid, L961 , pá9. I49) .
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Por su parte' Sayagués Lasso puntualiza: "I'as notaaa q|¡e

fíjan coryreta'¿'cías no p1u.eden sez alXeradas PoÍ qaie'l.es están
Llasedos a ejercer 7oe poderea 9¡ue e77as acserdan ' Su

atryt!ímiento era :una obligación I r7o u'Ja facalxad. 'Este es un

otíneígtio básíeo de derec'}:o ptibTíco - De ahí 7a iryzoceder:cía
d" cuatquíer delegacíón de potestades, ealvo que !¿.edie

alttorj-zacjtó'r el.tr tesa" (Cf . "Tratado de Derecho Administrativo
de Enrique Sayagués Lasso/ Tomo Y, IV Edicíón, Montevideo'
pá9. \92) .

El Doctor Césa¡ Quintero, a] referirse a Las reglas de

derecho administrativo, comenta que: " níngún funcionatio
público puede delegaÍ en otÍo o en otÉa Persor:,a , ning:ona de

iue funeíones, ní Pazte de aLgtna de éstaa I a lrleflos que 7a

|ey Io autozice ex¡:.reeamente Paza eJ.Io. Y ttrl- san:,o ptincipsio
de buena afuinisxración aconseja gue Las leyes sean Patcas én
esto de autorizat deJ'egaciones afuinístzativas, pues 'só7o
d&e haeerse de úaz:.eta especíal-'. (Cf . "Los Decretos con

!i

E] profesor Jaime VidaI Perdomo/ en su Tratado de
Derecho Admlnistrativo, al refetirse a fa delegación de
funciones presidenciafes en Colombia, nos dice:

valor de Ley", Quintero, César A.
PoIíticos, Madrj-d, 1958' páq. 170) .

Instituto de Estudios

'tLa Constitución Previó en el
art. 135 un sistema de distribuciÓn
de trabajo entre eI Presidente y las
aLtas autoridades administrativas con
el- nombre de delegación. DÍcho
articulo di spone prewio
eeñaTaaiento Poz la 7eY de las
funcíones gue pueden ser delegadas, eI
presidente de la Repúblj ca está
autorizado para delegar en ministros,
j efes de departamentos administrativos
y gobernadores, eI ejercício de
cieÍtas funcíones que le cotresPor:den
como sryrrena a1utoríded administzativa-
La ley más importante que se ha
di,ctado en la materia es La 202 de
I936, que contiene una enume¡ación de
asuntos que eI Cong-reso autoriza al
nrac i riont-e ¡ dól éarar én
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funcionarios ya menclonados.
PosEeriormente se han dictado leyes
especÍales sobre la materia . Que
amplían 1as delegaciones; pe¡o existe
siempre la posibilidad ' como reza eI
a¡t. 135 de la ConsLitución, de que eI
presidente reforme o revóque Los actos

y la
¡^rrocnnndi anl-e<

--ennnc¡l-.i 1 i r{¡ri

Es necesario tener en cuenta que
fa delegación so.l,amente versa sobre
las funciones que atañen a1 presidente

aut o r idad

¡,,mn l i ¡t¡<
¡o l o¡r¡i Án

como suprema

PERSONAL .
relat ivas
destituciones
ascenS0s

en desarrollo de fa
y reasuma 1as competencias

administrativa, eslo €s¡
mencionadas en eL art. I2O

pafa que
dentro de
una Ley,

Constitución nacional que
consecuencia de esa calidad y no de la
lefe del- Estadot en cuanto a las
funciones de1 Presidente que no
provengan de las Constj-tución, sino de
1a f"y, ésta puede traslada¡las a
otras autoridades' sin riesgos de
i nconst ituci onal i dad y sin que sea
necesario acudir al procedimiento de
la delegación . "

Por Io anterior/ somos de la opinión que la autorización
Ios Ministros efectúen nombramientos de personaf
sus lnstituciones, debe ser establecido mediante

De aprobarse una Ley autorizando este procedimiento
administrativo debe modificarse el articufo 162 de la Ley 51
de 11 de diciembre de 1995, por la cual- se dicta eI
PresupuesLo General deL Estado para La vigencia fi scal de
1996, que dispone:

ART]CULO 162: ACCIONES DE

Las acciones de personal
a nombr'am.ientos,
ajustes salariaLes Y

emitidas por las
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instituciones deL Gobierno Cent.raf
se presentarán aI Ministerio de
Planificacj-ón y Politica Económica
para su revisión Y envio
consideración def
Presidente de

Por lo anterior. pensamos que lo más correcto serj.a
establecer esta autorizaciÓn por medio de una Ley, mediante
Ia cual, se delega en los l4inistros eI nomb¡amiento def
personaL de su lnstitución, sin la necesidad que Ia máxima

luLoridad administrativa deba firmar eI Decreto por e1 cual

""nombraunfuncionarioadminrstrativo;lirnitándoseelMini"tro respectivo remitir copia de La citada Acción de

Personal al Presidente de la República' De esta manera/
el Presidente conserva Ia suprema autoridacl administrativa'
sin Ia necesidad de tomar parte en la expedición de cada uno

de esos actos administrativos.

De esta forma, dejo expuesto mi criterio jurídíco en

torno al Proyecto de Decreto Ejecutivo por medio del cuaf-se
faculta a fos Ministros de Estado a realizar los
nornbramientos del personal en sus respectivas instituciones'

Atentamente,

Alma Montenegro
Procuradora de

de Fletcher
La Administración.

AMdeE/13/cch.


